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Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1540 (2004) 
 
 
 

  Carta de fecha 9 de septiembre de 2013 dirigida al Presidente 
del Comité por el Representante Permanente de Burkina 
Faso ante las Naciones Unidas 
 
 

  Información actualizada sobre la aplicación de la resolución 1540 (2004), 
relativa a la no proliferación de las armas de destrucción en masa 
 

 Con referencia a su carta A/AC.44/2013/OC.5 de 27 de febrero de 2013, 
relativa a la información actualizada acerca de la aplicación de la mencionada 
resolución, tengo el honor de comunicarle, a título de respuesta, algunos elementos 
nuevos. 

 En lo que atañe al terrorismo, Burkina Faso promulgó la ley núm. 
060/2009/AN de 17 de diciembre de 2009, relativa a la represión de los actos de 
terrorismo en el país, así como la ley núm. 061/2009/AN, de 17 de diciembre de 
2009, relativa a la lucha contra la financiación del terrorismo. Como consecuencia, 
la legislación nacional sanciona, entre otras cosas, a quien posea, transfiera, 
modifique, ceda, distribuya, utilice de manera ilícita o amenace con utilizar material 
nuclear o radiactivo que pueda causar la muerte o heridas graves a otros o daños 
sustanciales a bienes o al medio ambiente. Se sancionan también la tentativa de esos 
actos y la complicidad en ellos. En todo caso, hasta la fecha la jurisdicción nacional 
competente no ha tenido ocasión de enjuiciar o sancionar infracciones con arreglo a 
esas leyes.  

 En cuanto a la cuestión nuclear, Burkina Faso promulgó la ley núm. 
010/2005/AN de 26 de abril de 2005, relativa a la seguridad nuclear y la protección 
contra las radiaciones ionizantes. Esta ley regula las actividades relacionadas con la 
utilización de sustancias y material nucleares, así como las fuentes de radiaciones 
ionizantes en todos los sectores económicos y sociales, públicos o privados. Más 
recientemente, se promulgó la ley núm. 032/2012, de 8 de junio de 2012, que se 
refiere a la seguridad nuclear y a las garantías nucleares, con el objetivo de hacer 
frente a las actividades delictivas y terroristas y de controlar la utilización de 
material nuclear y otras fuentes radioactivas. 

 Por otra parte, encontrará adjunto los datos relativos a los puntos de contacto 
de Burkina Faso, uno en la Misión Permanente y uno en la capital. 
 

http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
http://undocs.org/sp/S/RES/1540(2004)
http://undocs.org/sp/A/AC.44/2013/OC.5
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 1. Sr. Dominique Kaboré, Consejero Segundo de la Misión Permanente de 
Burkina Faso ante las Naciones Unidas  

  • Correo electrónico: domikabore@yahoo.fr 

  • Teléfono: (001) 646 321 61 55 

 2. Señora Honorine Bonkoungoú, Jefa del Servicio de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz y del Desarme en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Regional 

  • Correo electrónico: honobonk@yahoo.fr 

  • Teléfono: (00226) 50 32 47 32 
 

(Firmado) Der Kogda 
Embajador 

Representante Permanente 

 


